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Valledupar, Marzo Dieciséis (16) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las partes demandante y demandada dentro del presente 
proceso de DECLARACION DE LA EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE 
HECHO, DECLARACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO seguido por ROSA 
ELENA RIVAS PEREZ en contra de JAIME URIBE, no asistieron a la diligencia de 
audiencia señalada para el día de hoy 16 de Marzo de 2022, mediante auto de 
calendas 21 de Febrero de 2022, compareciendo únicamente el apoderado judicial 
del extremo demandante, observando el Despacho que dentro del presente asunto 
existe ánimo conciliatorio entre las partes, actuación que se acredita con el 
documento allegado por intermedio del correo institucional del juzgado, de manera 
previa a su celebración, señálese como nueva fecha para adelantar la diligencia de 
audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., el día 31 de Marzo de 
2022 a las 2:30 P.M. Adviértasele a las partes y a sus apoderados judiciales, que 
deberán atenerse en cuanto a las pruebas y forma de celebrar la diligencia, a lo 
resuelto en proveído adiado 21 de Febrero de 2022.   
   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

    
ASTRID ROCIO GALESO MORALES   

JUEZ  
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